
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 11001-31-05-038-2018-00550-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho para proveer, se informar que en auto anterior se indicó 
que debía efectuarse liquidación de costas por parte de Secretaría, pero revisado el expediente se 
advierte que no existió condena en costas en ninguna de las instancias. 

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_ 039__ Hoy 17 de marzo de 2021. 
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